
B O L E T Í N  D E L  C O L E G IO  D E  M É D IC O S  D E  B A R C E L O N A  29

A S A M B L E A  M E D IC A  
f

O rganizada por el Comité local de la Asociación de médicos an tiguos’ 
alumnos de la  facultad  de M edicina de G ranada se celebrará una Asamblea 
en aquella Capital a la que concurrrirán adem ás del Excm o. Sr. Rector de 
Ja U niversidad  de G ranada y  del Claustro de aquella F acu ltad  de M edici
na, todos los Médicos que residen en los Centros provinciales del D istrito  
U niversitario  y  que fueron alumnos de la expresada Facultad .

L as fechas señaladas son la  de los d ías 27, 28 y  29 de Octubre.
E l program a para los actos a celebrar es el s ig u ien te :
D ía  27 .— A  la s  12: Sesión inaugural y  conferencia por el D octor P a

lanca, Inspector Provincial de S an idad  de M adrid.
A  la s  17: V isita al H ospital Provincial.
A  la s  22 : Recepción y  Banquete ofrecido por el A yuntam iento de la 

C iudad.
D ía  28 .—-A  la s  9 : Sesiones. operatorias en el H ospital Provincial.
A  la s  1 2 : Conferencias científicas por .los Doctores don Fernando E s 

cobar (C atedrático), y  V illaspesa.
A  la s  16: Excursión m arítim a y  Lunch ofrecido por la D iputación P ro 

vincial.
A  la s  22 : Función de gala en el T eatro  Cervantes.
D ía  29 .— A  la s  9 : Sesiones operatorias en el H ospital Provincial.
A  la s  12: Conferencia científica por el C atedrático de la F acultad  Doc

tor G uirado, y  lectura de trabajos científicos por los Doctores Pérez Cano 
y  E steban, Médicos del H ospital Provincial.

A  la s  16: Excursión a d istin tos pueblos de la provincia.
A  la s  20: A sam blea final reglam entaria en el Colegio O ficial de Médicos
A  ¿as 22: Banquete de confratern idad  y  despedida.

E l m é d ico  d eb e e v ita r  to d o  lo  q u e p u ed a  h a c e r lo  s o sp e c h o so  de  
c h a r la ta n is m o . P o r  e llo  le  e s tá  e s p e c ia lm e n te  p ro h ib id o

I. Toda publicidad en los periódicos no médicos, todo afiche o distribución pú
blica de prospectos o de folletos, toda insignia o toda placa de apariencia comercial.

II. Toda convivencia con quien quiera que sea para la prescripción o la venta de 
remedios secretos y toda recomendación para esos remedios.

III. El hecho de usurpar títulos o de abusar ante el público del valor de los que 
posee.

IV. La publicación en los diarios no médicos de todo artículo de apariencia cientí- 
ca escrito con un fin de reclamo.


